
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00389-00 

 

Surtido el traslado de la rendición final de cuentas efectuada por el liquidador, sin 

pronunciamiento de ninguno de los interesados, el Juzgado aprueba la misma, 

decretando la terminación del proceso de liquidación patrimonial a voces del artículo 571 

numeral 4 del C.G.P.    

 

Ténganse en cuenta los efectos señalados en la audiencia celebrada el 14 de 

octubre de 2021, al no existir bienes por entregar (fl.382).   

 

Como honoraros definitivos al liquidador Marco Bernal Carrillo se señala la suma 

de $800.000 a cargo de la interesada en el trámite Viviana Parra Rodríguez.    

 

 En firme este proveído, archívense las diligencias.   

  

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ 
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